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Latacunga, 12 de julio de 2011 

Señor: 
MANUEL EDUARDO MERA VERGARA 
Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

Por la presente me permito informarle que el Directorio de la Compañía PANELES Y 
CONSTRUCCIONES PANECONS S.A., en sesión celebrada el 29 de Junio de 2011, 
resolvió reelegirlo a usted como Gerente General de la compañía por el periodo de 2 
años. 

De conformidad con el artículo 24 del estatuto de PANELES Y CONSTRUCCIONES 
PANECONS $.A., contenidos en la escritura de constitución, otorgada ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el 12 de 
Noviembre de 2004, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga, el 28 de 
enero de 2005, usted ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial, de la 
empresa. 

Atentamente, 

¡he Mario Por, de Lara Auson 

SECRETARIO AD-HOC 

| Acepto el nombramiento que antecede y me comprometo al cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley y de los Estatutos de la Compañía PANELES Y 
CONSTRUCCIONES PANECONS S.A. 

YA 113 de julio de 2011, 

    

  

   

  

   
      

CERTIFICO: Que en esta fecha se ha 
inscrito el título que antecede, enel 

  
de 

partida lo a 
Latacunga, a...£. del 

LA REGISTRADORA 

  

  Sn, 

 



  

.««.ZON:- Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH-GADMCL, de 

fecha diez de abril del dos mil once, el Dr. Segundo Moisés Velasco 
Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- La fotocopia del 
NOMBRAMIENTO de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
“PANELES Y CONSTRUCCIONES PANECONS S.A.”, que antecede, es 
fiel copia de la original, que reposa en el archivo a mi cargo, a fojas 8 y 

vuelta, bajo la partida N*”.0015 Tomo 1 del Registro Mercantil de fecha 
veintiséis de Julio del dos mil once, el mismo que se halla vigente hasta 
la presente = a, Enero veinticuatro del dos mil trece.- 
X.M.CH.P./ 
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